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Guatemala, 22 de febrero de 2024. Como parte del proceso de mejora en la prestación de los
servicios públicos y en consonancia con el Decreto 5-2021, Ley para la Simplificación de Trámites y
Requisitos Administrativos, la Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y Electrónico (GAE) está
comprometida en facilitar una transición efectiva y promover la eficiencia en los procesos administrativos
del Organismo Ejecutivo.

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, la
GAE tiene el mandato de impulsar la simplificación de trámites en el organismo ejecutivo. Conscientes de
que la agilidad y la eficiencia son esenciales para el buen funcionamiento de las instituciones, estamos
enfocando nuestros esfuerzos en optimizar los procesos existentes, buscando agilizar, simplificar y
reducir pasos o requisitos para el ciudadano.



La GAE está comprometida en brindar el respaldo necesario para asegurar que las responsabilidades
sean comprendidas y llevadas a cabo con la diligencia y eficacia requeridas. En la actualidad, estamos
trabajando activamente en el acompañamiento y capacitación del nuevo personal que forma parte de los
comités de simplificación. Durante las reuniones de trabajo, se evalúa el avance de los  cronogramas
para asegurar que todos los miembros estén debidamente preparados y cumplan con los plazos
establecidos por ley, contribuyendo así al logro de los objetivos institucionales.
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